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ACUERDO DE DOBLE ACREDITACIÓN INTERNACIONAL Nº 05 

Carrera de Contador Público y Auditor 

Universidad Tecnológica Metropolitana 

 
En la sesión del Consejo de Acreditación del área de Administración y Comercio 

de la Agencia Acreditadora de Chile, de fecha 17 de noviembre de 2020, 

ratificado por el Consejo de Acreditación de Ciencias Sociales, Contables y 

Administrativas en la Educación Superior de Latinoamérica A.C. – CACSLA, 

de México, en su sesión celebrada el día 30 de noviembre de 2020, se acordó lo 

siguiente: 

 

TENIENDO PRESENTE: 

1. Que la Carrera de Contador Público y Auditor de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana se somete en forma voluntaria al proceso de Doble Acreditación 

Internacional administrado por la Agencia Acreditadora de Chile, en conjunto 

con el Consejo de Acreditación de Ciencias Sociales, Contables y 

Administrativas en la Educación Superior de Latinoamérica A.C. – CACSLA. 

2. El Convenio Marco de Cooperación, de fecha 20 de mayo de 2019, suscrito 

entre Agencia Acreditadora de Chile y el Consejo de Acreditación de Ciencias 

Sociales, Contables y Administrativas en la Educación Superior de 

Latinoamérica A.C. – CACSLA, complementado con el Anexo Nº 1, de fecha 

23 de mayo de 2019, en el que las partes establecen los criterios para llevar a 

cabo procesos de Doble Acreditación Internacional. 
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3. El Acuerdo de Acreditación Nº 545 de la Agencia Acreditadora AcreditAcción, 

de fecha 25 de enero de 2016, que acredita la Carrera de Contador Público y 

Auditor de la Universidad Tecnológica Metropolitana, por un plazo de 4 años. 

4. El Informe de Autoevaluación de la Carrera de Contador Público y Auditor de 

la Universidad Tecnológica Metropolitana, presentado con fecha 11 de 

noviembre de 2019. 

5. El Informe del Comité de Pares Evaluadores, realizado como consecuencia de 

la visita efectuada los días 05, 06, 07 y 08 de octubre de 2020 y enviado a la 

institución con fecha 21 de octubre de 2020. 

6. Los Comentarios de la Carrera, de fecha 30 de octubre de 2020, en respuesta 

al Informe de Visita emitido por el Comité de Pares Evaluadores. 

 
CONSIDERANDO 

7. Que del proceso evaluativo que se ha llevado a cabo se desprenden fortalezas 

y debilidades que se mencionan, de manera resumida, en cada una de las 

dimensiones analizadas: 

DIMENSIÓN I: PROPÓSITOS E INSTITUCIONALIDAD DE LA CARRERA. 

CRITERIO 1: PROPÓSITOS 

La Carrera de Contador Auditor nace en el año 1982 en el entonces llamado 

Instituto Profesional de Santiago, que surge como continuador de la Academia 

Tecnológica de la Universidad de Chile. 

El año 1988 se reformuló el Plan de Estudio, incorporando fuertes 

modificaciones que el mercado demandaba en esa época, sobre la base de un 

nuevo Perfil Profesional. 
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El año 2016, la carrera obtiene una acreditación por cuatro años. 

En diciembre del 2018 se aprueba un nuevo perfil profesional que entró en 

vigor el año 2020. 

La Escuela de Contadores Auditores de la UTEM tiene por misión formar a los 

profesionales del área con altos índices de competencias y habilidades, tanto 

técnicas como personales, capaces de desempeñarse con la fluidez 

necesaria, ofreciendo para ello diversas alternativas 

Los propósitos de la carrera están claramente definidos y son conocidos y 

valorados por todos los actores del proceso (docentes, alumnos, egresados y 

empleadores). Lo anterior se refleja también en el Perfil de Egreso y malla 

curricular, los cuales apuntan a formar un profesional que se caracteriza por su 

buena formación en la parte contable, tributaria y de auditoría. 

 
CRITERIO 2: INTEGRIDAD 

Existen normativas que regulan los derechos y deberes de los estudiantes y 

docentes en las materias que le son propias, como El Estatuto Orgánico de la 

UTEM, que establece la estructura y responsabilidades asociadas a las 

autoridades unipersonales y colegiadas. 

En materia académica la Institución cuenta con un Reglamento General de 

Facultades, que establece la estructura, las funciones y las atribuciones de 

autoridades y de los órganos colegiados. 

Para el desarrollo de la función docente, la Institución cuenta con una Política 

Académica Institucional. 

Hay un Reglamento General de los Estudiantes de Pregrado de la UTEM que 

norma la relación de estos con la institución. 

La reglamentación es adecuada para asegurar una toma de decisiones acorde 

a la realidad de la carrera. Los pares evaluadores pudieron constatar que la 
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comunidad académica y estudiantil conoce la normativa gracias a la existencia 

de mecanismos sistemáticos de difusión. 

 
CRITERIO 3: PERFIL DE EGRESO 

El Perfil de Egreso ha sido definido como “El Contador Público y Auditor de la 

Universidad Tecnológica Metropolitana se caracteriza por un conjunto de 

condiciones personales, competencias y habilidades técnicas que le permiten 

desarrollar liderazgo empresarial en las áreas de la Gestión Empresarial, 

Contabilidad, Finanzas, Auditoría, Tributación, Sistemas de Información y 

Tecnologías de la información, entre otras. “. 

En este aspecto hay coincidencia en todos los actores involucrados en que el 

perfil es pertinente y efectivo, siendo conocido por toda la comunidad.  

El Perfil de Egreso declarado, vigente desde el año 2002, ha sido revisado y 

se declaró uno nuevo el 2018 para entrar a regir el año 2020.  

 
CRITERIO 4: PLAN DE ESTUDIOS 

El plan de estudios de la carrera se articula en torno a once líneas de 

formación, que permiten dar cumplimiento a los propósitos y al Perfil de 

Egreso de manera consistente.  

El Plan de Estudios identifica las áreas de formación básica, especializada, 

general,profesional y de título que conducen al Perfil Profesional, además de 

un creditaje UTEM asociado a cada asignatura que permite cuantificar el 

trabajo de los estudiantes. 

Con el fin de asegurar que los contenidos que se entregan cubran 

adecuadamente las especificaciones del Plan de Estudio, la carrera cuenta 

con mecanismos, seguimiento del rendimiento académico de los estudiantes 

en las asignaturas y su progresión, reuniones semestrales con estudiantes, 
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representante de cada nivel, por parte de la Jefatura de carrera, reuniones 

semestrales con docente, Comité de Gestión y Comité de Apoyo Docente. 

El plan de estudios integra actividades teóricas y prácticas, acorde a los 

requerimientos de cada nivel, lo que facilita la experiencia de los estudiantes, a 

la vez que promueven su capacidad para integrar las disciplinas estudiadas 

desde el primer año, incorporando en el IX semestre una práctica profesional. 

Adicionalmente y como contribución a estos procesos de integración, en el  

Plan de Estudio se incorpora dentro de los electivos de especialidad, en el 

marco de la asignatura “Clínica de empresas”, la metodología de Aprendizaje 

más Servicio (A+S), la cual tiene como desafío metodológico permitir el 

vínculo de contenidos Curriculares de las asignaturas y sus objetivos. 

La práctica profesional considera un mínimo de 400 horas cronológicas, lo cual 

lleva a confusión con las horas del plan de estudios que indican 240 horas. 

El plan de estudios del programa es conducente al título profesional de 

Contador Público y Auditor.  

El Comité de Apoyo docente y la carrera cuentan con el apoyo y orientación de 

la Dirección de Docencia para elaborar o modificar los planes de estudio, el 

Perfil de Egreso, los programas de asignatura, las metodologías, las 

evaluaciones, entre otros. 

 
CRITERIO 5: VINCULACIÓN CON EL MEDIO 

Los lineamientos para la Vinculación con el Medio contemplan un Plan de 

Acción, el cual sirve como herramienta para planificar, ordenar y sistematizar 

información relevante respecto del desarrollo de las acciones.  

Cabe señalar que el Plan de Acción organiza las acciones dentro de cinco 

áreas: Relación con el entorno,Titulados, Difusión y divulgación de la 

investigación, Extensión, Seguimiento y Evaluación en VcM. 
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La permanente vinculación con empleadores y titulados que ocupan 

posiciones relevantes en el medio profesional, como consecuencia del plan de 

acción que ejecuta la carrera, permite mantener vigente el Perfil de Egreso. 

La carrera, en conjunto con las Auditoras más importantes presentes en el 

país organizan anualmente actividades tendientes a fortalecer la vinculación 

de los estudiantes con el medio productivo.  

Asimismo, el desarrollo de seminarios y trabajos de título han permitido un 

contacto con temáticas que se están generando en el medio profesional.  

Finalmente, los proyectos de Aprendizaje y Servicio han promovido 

bidireccionalidad y retroalimentación a la docencia mediante la interacción con 

pequeñas y medianas empresas contactadas gracias al convenio institucional 

sostenido con el Centro de Negocios de Santiago (CDN). 

En Educación continua no hay programas de diplomados o Magister. Tampoco 

se consideran proyectos en extensión académica, aunque se mencionó la 

asistencia a colegios y el apoyo a PYMES. 

 

Fortalezas: 

1. El Perfil de la Carrera se encuentra definido con claridad en sus 

connotaciones contables y tributarias principalmente y con adecuaciones 

a las otras disciplinas que le son inherentes.   

2. El Perfil de Egreso y sello formativo es consistente con la misión y los 

objetivos institucionales y es conocido por los actores relevantes. 

3. El Perfil de Egreso es coherente con el Plan de Estudios, en especial en 

las materias de orden tributario, contable y de auditoría.  

4. La carrera dispone de las unidades de apoyo institucional para realizar 

sus procesos permanentes de autoevaluación.  
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5. El proceso de titulación está claramente definido y es de público 

conocimiento.  

6. Existe la capacidad de evaluación periódica del Perfil de Egreso, del 

plan de estudios y de los hitos evaluativos para verificar los resultados 

de aprendizaje esperados.  

7. La carrera tiene fuertes lazos con las empresas de auditoría más 

importantes del país 

 

Debilidades:   

1. Hay áreas de docencia que requieren un mayor desarrollo, tales como 

Finanzas y Liderazgo Empresarial. 

2. Se constató que no se ha desarrollado una oferta de educación continua 

asociada a la disciplina, tampoco en materias de extensión. 

 

II DIMENSIÓN: CONDICIONES DE OPERACIÓN. 

CRITERIO 6: ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

La carrera es parte de la Facultad de Administración y Economía, que está 

organizada por Departamentos, Escuelas y Centros.  

La Dirección de Escuela y Jefatura de Carrera es asistida, entre otras, por las 

siguientes instancias: Comité de Apoyo Docente, Centro de Facultad 

FAE,Comité de Autoevaluación, Comité de Diseño Curricular, Comité de 

Gestión. 

La carrera tiene reglamentos y normativas que le dan estabilidad y sustento. 
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Se cuenta con un cuerpo directivo calificado, con dedicación suficiente y 

responsabilidades claramente establecidas, que convoca a los docentes y 

personal de apoyo, conforme a lo establecido en el Plan de Estudio.  

En cuanto a mecanismos de Aseguramiento de la Calidad, la carrera cuenta 

con herramientas informáticas que permiten el monitoreo y seguimiento de los 

procesos académicos y administrativos, como también de herramientas que 

facilitan la comunicación, que corresponden. 

La carrera en conjunto con el Comité de Apoyo Docente propone una oferta 

académica, la cual es sancionada o modificada por el Consejo de Facultad. 

La aprueba posteriormente el Consejo Académico y finalmente resuelve el 

Consejo Superior, teniendo presente los recursos y capacidades de la 

Universidad, como también los requerimientos del entorno. 

El Presupuesto anual de la carrera se administra centralmente por la 

Vicerrectoría de Administración y Finanzas, a través de la Dirección de 

Presupuesto. Esta instancia se encarga de mantener una asignación de 

recursos financieros, humanos y materiales que aseguran la actividad 

académica de la unidad.  

Desde la Dirección de la Escuela se propone el presupuesto anual y también 

las inversiones que la carrera requiere para el correcto desarrollo del Plan de 

Estudio. 

El número de estudiantes con que hoy cuenta la carrera genera excedentes 

que aseguran su estabilidad financiera. 

 
CRITERIO 7: PERSONAL DOCENTE 

La carrera cuenta con un cuerpo académico conformado por docentes de 

trayectoria profesional e idoneidad disciplinar. Está conformado por 74 

docentes que prestan servicios a las carreras, 24% de ellos jerarquizados.  
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El 76% de los docentes de la carrera tienen grado de Magíster o Doctor.  

Es necesario señalar que, paralelo a la docencia impartida, la mayoría de los 

docentes desarrolla carreras profesionales en el ámbito empresarial y laboral. 

Todos los docentes a honorarios que prestan servicios a la carrera están 

categorizados conforme a su título, grado académico, experiencia laboral y 

docente.  

Los docentes suscriben, al inicio de cada semestre, una Carta de Compromiso 

Docente, instrumento que permite comprometer acciones en diversas áreas 

(Docencia, Gestión, Investigación y Vinculación con el Medio, entre otras).  

En lo referido a selección, contratación y evaluación docente, la Institución 

cuenta con el Reglamento de Carrera Académica101 de la UTEM, el cual 

establece la normativa de ingreso a la carrera académica y los procedimientos 

de evaluación y jerarquización.  

La provisión de cargos académicos para jornadas completa y media jornada 

se realizará a través de concursos públicos. 

La UTEM, para sus políticas y definiciones institucionales, tiene mecanismos 

de Evaluación Académica y docente que permiten contar con antecedentes 

evaluativos para la toma de decisiones.  

Los Pares Evaluadores observaron un alto grado de satisfacción de 

estudiantes y egresados sobre la calidad y compromiso de los docentes, tanto 

por su desempeño académico como por el buen trato y relaciones para con 

ellos. 

Para el cumplimiento de objetivos declarados en el Plan de Desarrollo 

Estratégico de la Universidad y para fijar orientaciones que definan el trabajo 

académico, se cuenta con una Política Académica que es ejecutada en los 

aspectos pedagógicos por la Unidad de Mejoramiento Docente, encargada de 

acompañar a las unidades en la implementación del Modelo Educativo, a 
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través del perfeccionamiento docente, en aspectos relacionados con 

metodologías de enseñanza y pedagogía universitaria. 

Los académicos de la carrera han cursado y aprobados una serie de 

programas de capacitación en el periodo 2014 – 2019. 

Respecto al perfeccionamiento disciplinar, tanto los mecanismos de 

perfeccionamiento como las políticas de incentivo y financiamiento se 

encuentran establecidos en Políticas Académicas. Los procedimientos, junto a 

los derechos y obligaciones, están regulados por el Reglamento de 

Comisiones, Becas de Perfeccionamiento y permisos del Personal Académico, 

de 2002. 

La Universidad se encuentra impedida legalmente para financiar 

perfeccionamiento disciplinar que derive en la obtención de un grado 

académico por parte de la Contraloría General de la República, situación que 

explica que las medidas implementadas se encuentren principalmente en la 

línea del perfeccionamiento pedagógico. 

 

CRITERIO 8: INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE 

La carrera de Contador Público y Auditor desarrolla sus actividades en el 

Campus Providencia, en la comuna de Providencia. Cuenta con los recursos e 

infraestructura necesarios para asegurar su desarrollo con el nivel de calidad 

acorde, entre los que se destaca: salas habilitadas para el desarrollo de la 

actividad docente; Laboratorios de computación (actualmente se cuenta con 6 

laboratorios, con un total 163 equipos  computacionales  habilitados. 2 Salas 

multimedia). 

La carrera tiene diversos recursos tecnológicos para el desarrollo de 

Tecnologías de Información y Comunicación TICS, entre los que destacan dos 

laboratorios móviles con 32 equipos cada uno, además de suficientes equipos 

de proyección al servicio de la docencia. 
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La estructura del Sistema de Bibliotecas de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana, SIBUTEM, es centralizada en sus procesos y tiene bibliotecas 

en todos los Campus de la Universidad. Para su gestión cuenta con un 

software Integrado de Administración de Bibliotecas y posee su propia página 

Web. 

La Biblioteca del Campus Providencia tiene un sistema mixto de estantería 

(semiabierto) y es atendida por un bibliotecario documentalista y cinco 

funcionarios administrativos que se distribuyen en turnos diurnos y 

vespertinos. 

La institución se preocupa de la reposición y actualización de la infraestructura 

y sistemas que se requieren para el buen funcionamiento de la carrera.  

 
CRITERIO 9: PARTICIPACIÓN Y BIENESTAR ESTUDIANTIL 

Los estudiantes de la carrera cuentan con el Servicio de Bienestar Estudiantil. 

El apoyo integral que el Servicio entrega a sus estudiantes persigue favorecer 

la titulación oportuna y disminuir la deserción de estos. 

Con el fin de brindar una experiencia educacional satisfactoria, la Institución y 

la carrera ponen a disposición de sus estudiantes diversos servicios de apoyo 

complementario, como central de fotocopiado, cafetería y casino, servicio 

médico, instalaciones deportivas y recreativas. 

 

CRITERIO 10: CREACIÓN E INVESTIGACIÓN FORMATIVA POR EL 

CUERPO DOCENTE 

En materia de Investigación, dada la estructura de la Universidad, los 

departamentos tienen la responsabilidad de impulsar la investigación, tanto 

disciplinar como en los ámbitos propios de la docencia.  

Hay material educativo realizado por los docentes.  
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La Facultad y la carrera tienen publicaciones académicas. Entre ellas, la 

Revista de Estudios Políticos y Estratégicos, la Revista Chilena de Economía y 

Sociedad y Trilogía. 

 
Fortalezas:   

1. La estructura jerárquica se considera adecuada para la realidad de la 

carrera, ya que cuenta con autoridades de línea, funcionales y de 

unidades y comités de apoyo. 

2. Se constató que los académicos de la carrera son valorados por los 

alumnos en cuanto a sus calificaciones profesionales y disponibilidad. 

3. Los profesores tienen una larga trayectoria en la universidad y amplia 

experiencia docente. 

4. Se constató que hay una alta proporción de profesores con grado de 

doctor y magister. 

5. Se constató que existe un adecuado equilibrio entre la formación teórica 

y práctica. 

6. Se constató que el modelo educativo vigente hasta el año 2019 cumplió 

con sus objetivos. 

7. La carrera posee una estructura de gestión académica y administrativa 

que es coherente con las necesidades de los estudiantes. 

 
Debilidades: 

1. La Plataforma Academia UTEM debería considerar ajustes para soportar 

requerimientos informáticos futuros. 

2. La Carrera ha realizado un cambio en el Modelo Educativo en su 

preferencia por las competencias y enseñanza centrada en el 
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estudiante, sin que se advierta un reflejo estadístico en los cursos de 

perfeccionamiento en las materias atingentes a estos temas.   

3. La actividad de Investigación es incipiente. 

 

III DIMENSIÓN: RESULTADOS Y CAPACIDAD DE AUTORREGULACIÓN. 

CRITERIO 11: EFECTIVIDAD Y RESULTADOS DEL PROCESO 

FORMATIVO  

Lo referente a postulaciones, selección, matrícula, progresión académica y 

titulación, entre otros aspectos, está normado por el Reglamento General de 

los Estudiantes de Pregrado.  

Anualmente se determinan los cupos a ofertar para cada una de las carreras y 

se establece el puntaje mínimo de postulación. Para el ingreso regular a la 

carrera durante 2019, este puntaje fue de 475 puntos promedio PSU. 

La Universidad cuenta con otras vías de ingreso en las que destacan: Sistema 

de Admisión Especial; Programa de Acompañamiento y Acceso Efectivo a la 

Educación Superior (PACE); Propedéutico UTEM. 

La carrera ofrece 80 vacantes anualmente desde el 2016, las cuales siempre 

han sido cubiertas.  

La carrera cuenta con información relevante respecto a características de 

estudiantes que ingresan, lo que permite tener información sobre el estado 

inicial de sus competencias de ingreso. Esto permite priorizar estudiantes para 

su reforzamiento y disminuir el riesgo de deserción y mejorar la retención. 

En el quinquenio en estudio, en promedio, la retención alcanza el 85% al primer 

año. 
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La carrera considera diversos mecanismos de Evaluación Académica, que tienen 

por objeto determinar los aprendizajes adquiridos por los estudiantes a través del 

trabajo académico definido en cada una de las asignaturas. 

La carrera cuenta con la Plataforma de Gestión Académica Integrada, PGAI 

(Academia), la que se emplea para la administración de los procesos académicos 

relacionados.  

Como parte de los mecanismos de seguimiento, la carrera utiliza el Sistema de 

Información para la Gestión (SIGE). 

La carrera presenta altas tasas de ocupación y empleabilidad, que alcanzan un 

92,5% para titulados al primer año. 

 

CRITERIO 12: AUTORREGULACIÓN Y MEJORAMIENTO CONTINUO 

La carrera de Contador Público y Auditor se rige por el conjunto de normativas 

establecidas por la Institución, las cuales posibilitan el adecuado desarrollo 

organizacional para el cumplimiento de las distintas funciones y atribuciones 

de sus autoridades y cuerpos colegiados. Dichas normativas, vigentes a la 

fecha, se revisan, actualizan y modifican según requerimientos y necesidades 

detectadas por la Institución y la carrera. 

Cabe señalar que la carrera, dentro del proceso de actualización del Plan de 

Estudio, ha renovado su Reglamento Interno conforme a los lineamientos 

institucionales establecidos para dichos efectos. 

La carrera se ha sometido a dos procesos de Autoevaluación. El anterior, el 

año 2015.  

Como resultado de estos procesos, la carrera ejecuta un Plan de Mejora en el 

que se abordan las debilidades detectadas, implementando a partir de ellas 

diversas acciones con el propósito de su superación. 
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Como parte de las mejoras experimentadas en el marco de la implementación 

de estos procesos de autoevaluación, se destaca la instalación de 

mecanismos y procesos para la mejora continua. Cuenta para ello con 

diversos instrumentos de gestión para la mejora de la calidad, como son el 

Plan de Desarrollo Estratégico de la carrera y el Plan de Mejora y sus 

mecanismos de seguimiento. 

A nivel institucional se cuenta con un conjunto de instancias, dispositivos, 

mecanismos e instrumentos para el seguimiento y evaluación del logro de los 

propósitos declarados en cada ámbito estratégico de desarrollo  

 

Fortalezas:  

1. La carrera cuenta con mecanismos de revisión periódica de su Perfil de 

Egreso. 

2. La carrera cuenta con mecanismos de autoevaluación. 

3. La unidad cuenta con políticas de admisión e ingreso reglamentado que 

son claras y conocidas.  

4. La carrera cuenta con el apoyo de un comité de gestión de forma 

periódica. 

 

Debilidades: 

No se observan. 

 

BALANCE RESPECTO AL PROCESO DE ACREDITACIÓN ANTERIOR 

En el Acuerdo de Acreditación N° 545 de la Agencia AcreditAcción, de enero 

de 2016, se observaron cuatro debilidades respecto de la Dimensión Perfil de 
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Egreso y Resultados, cuatro acerca de la Dimensión Condiciones de 

Operación y una sobre la Dimensión Capacidad de Autorregulación. 

De aquellas sobre el Perfil de Egreso, dos no han sido superadas totalmente: 

las relacionadas con las bajas tasas de titulación y la referida a vinculación con 

el medio. Si bien la institución tiene políticas al respecto, la carrera todavía 

debe avanzar en el tema.  

En cuanto a las debilidades relacionadas con Condiciones de Operación, la 

referente al número y dedicación del cuerpo académico ha sido resuelta 

parcialmente. 

Por último, lo señalado sobre la Capacidad de Autorregulación ha sido 

resuelto. 

POR LO TANTO,  

8. Analizados la totalidad de los antecedentes señalados previamente, se 

resuelve: 

a. Acreditar la Carrera de Contador Público y Auditor de la Universidad 

Tecnológica Metropolitana, que conduce al título de Contador Público y 

Auditor y al grado académico de Licenciado en Contabilidad y Auditoría, 

por un plazo de 5 años, desde el 17 de noviembre de 2020 hasta el 17 

de noviembre de 2025. 

b. Detalle sedes, jornadas y modalidades: 

• Santiago; Diurna; Presencial. 

c. Que en el plazo señalado, la Carrera de Contador Público y Auditor de la 

Universidad Tecnológica Metropolitana podrá someterse 

voluntariamente a un nuevo proceso de acreditación, en cuyo caso 
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serán especialmente consideradas las observaciones transmitidas en 

este Acuerdo de Doble Acreditación Internacional. Para tal efecto deberá 

presentar la documentación correspondiente al menos 90 días antes del 

vencimiento de esta acreditación. 

La institución podrá reponer esta decisión de acreditación, según los 

procedimientos de la Agencia Acreditadora de Chile. 

La Carrera tendrá la responsabilidad de informar los cambios en su oferta 

académica. 

 

 

 

Eduardo Ávalos Méndez 

REPRESENTANTE LEGAL 
CONSEJO DE ACREDITACIÓN DE CIENCIAS SOCIALES, CONTABLES Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA EDUCACIÓN SUPERIOR DE LATINOAMÉRICA 

A.C. – CACSLA 

 

 
 

 

Álvaro Vial Gaete 

REPRESENTANTE LEGAL 
AGENCIA ACREDITADORA DE CHILE 


